                CESIÓN DE DERECHOS DE AUTOR
           UNICEF es una Organización de las Naciones Unidas sin fines de lucro.

El señor (en adelante: “el autor”) con domicilio en 

conviene lo siguiente:

PRIMERO: Antecedentes

1) UNICEF proyecta crear una base de datos de fotografías en América Latina y el Caribe para las Oficinas de País, para la Oficina Regional y para su página Web

 2) El autor ha fotografiado la obra que formará parte del uso referido en el numeral anterior.

3) Por el presente contrato se regula la forma y condiciones de la cesión de los derechos correspondientes que el autor realiza a favor de UNICEF, la que se regulara en un todo por las disposiciones contenidas en las cláusulas siguientes.

SEGUNDO: Cesión de los derechos
El autor cede a UNICEF, quien adquiere, los derechos que le corresponden sobre la obra, incluyendo los derechos de edición y publicación.

TERCERO: Regalías

La cesión a que se refiere la cláusula anterior se realiza a titulo gratuito, por lo que UNICEF no deberá abonar al autor regalías de ninguna especie. 

CUARTO: Obligaciones de UNICEF

UNICEF no podrá, en ningún caso o circunstancia:

a) ceder total o parcialmente, en forma directa o indirecta, los derechos adquiridos a través de la presente formalidad, a favor de ningún tercero y bajo ninguna modalidad.

b) hacer ningún agregado, supresión ni modificación a la obra sin el consentimiento previo, expreso y escrito del autor. 
QUINTO: Derechos de UNICEF

Además de la edición, publicación e impresión de la obra como parte del uso referido en la cláusula primera, UNICEF podrá libremente:

a) determinar el tipo de impresión, formato, clase de papel, encuadernación y demás características físicas de la fotografía;

b) realizar actividades de promoción y publicidad de las fotografías;

d) utilizar el nombre y la imagen del autor con fines publicitarios y de promoción, exclusivamente en relación a la obra objeto de este contrato.

SEXTO: Garantía de legitimidad
El autor garantiza la originalidad de la Obra, así como el hecho de que goza de la libre disponibilidad de los derechos que cede.

En caso de impugnación de los derechos autorales o reclamaciones instadas por terceros relacionadas con el contenido o la autoría de la obra, la responsabilidad que pudiera derivarse será exclusivamente de cargo del autor.

SEPTIMO: Mandato de protección
El autor autoriza a UNICEF a perseguir a los responsables de ediciones clandestinas y fraudulentas, así como para ejercer la defensa de los derechos autorales objeto de esta cesión si fuere menester.

OCTAVO: Libertad del autor
El autor en libertad de autorizar a terceros la realización de otras ediciones de la obra, así como a ceder los derechos de autor a favor de terceros, excepto en relación a a uso del que se alude en la cláusula Primero.

NOVENO: Mora automática
La mora se producirá de pleno derecho, sin necesidad de notificación o intimación de ninguna especie, en forma automática, por el mero vencimiento de los plazos convenidos o por el hecho de hacer o dejar de hacer algo contrario a lo pactado.

Firma                                                                                 Fecha y Lugar

